
 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL LA 

LIBERTAD 

CANTÓN LAS LAJAS - PROVINCIA DE EL ORO 

 

ACTA DE APROBACIÓN DEL PLAN OPERATIVO ANUAL (POA) 2024 

En la parroquia La Libertad, cantón Las Lajas, a los 8 días del mes de diciembre del 

año 2023, reunidos en las instalaciones del GAD Parroquial Rural La Libertad, los 

miembros del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural, en sesión 

ordinaria, conforme a la normativa vigente y en cumplimiento de las disposiciones 

del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

(COOTAD), se procede a la revisión, análisis y aprobación del Plan Operativo 

Anual (POA) correspondiente al ejercicio fiscal 2024. 

Luego del análisis técnico y financiero, se aprueban los siguientes proyectos para 

su ejecución durante el año 2024, en beneficio de la comunidad parroquial: 

1. Construcción de Cancha Sintética en la cabecera parroquial, ciudadela 24 

de Mayo. 

Objetivo: Fomentar el deporte y la recreación comunitaria. 

Responsable: GAD Parroquial en coordinación con el BDE (Banco de Desarrollo 

del Ecuador). 

2. Proyecto Adulto Mayor. 

Objetivo: Brindar atención integral, actividades recreativas y servicios de 

asistencia social a las personas adultas mayores de la parroquia. 

Responsable: Unidad de Desarrollo Social del GAD Parroquial. 

3. Actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 

(PDOT). 

Objetivo: Contar con una herramienta actualizada de planificación territorial 

que permita gestionar de manera eficiente los recursos y el desarrollo 

sostenible de la parroquia. 

Responsable: GAD Parroquial en coordinación con técnicos especializados y 

participación ciudadana. 

Después de las deliberaciones correspondientes, y por decisión unánime de los 

miembros del GAD presentes, se aprueba el POA 2024, incluyendo los proyectos 

mencionados, los cuales serán incorporados en el presupuesto institucional del año 

correspondiente y ejecutados conforme a los principios de transparencia, 

participación y equidad. 

 



 

 

 



 

 

 

 

 



ODS

OBJETIVO DEL PLAN 

NACIONAL DE DESARROLLO 

PND

EJE DEL PLAN NACIONAL 

DE DESARROLLO PND
META DEL PND COMPETENCA

OBJETIVO DE GESTION 

PDOT (OBJETIVO 

ESTRATEGICO)

META INDICADOR
TENDENCIA DEL 

INDICADOR
LINEA BASE AÑO LINEA BASE

AÑO DE 

CUMPLIMIENTO 

DE META

META 

ANUALIZADA 

AÑO 1

META 

ANUALIZADA 

AÑO 2

META 

ANUALIZADA 

AÑO 3

META 

ANUALIZADA 

AÑO 4

NOMBRE DEL PROYECTO FUENTE DE FINANCIAMIENTO

3. salud y 

bienestar

6.Agua limpia y 

saneamiento.

11. Ciudades y 

comunidades 

sostenibles.

|5.Vida de 

ecosistemas 

terrestres.

1. Mejorar las condiciones 

de vida de la población de 

forma integral, 

promoviendo el acceso 

equitativo a salud, 

vivienda y bienestar 

social.

Social

Reducir el gasto de 

bolsillo en salud como 

porcentaje del gasto total 

en salud de 32,59% en el 

año 2022 a 31,27% al 

2025.

Planificar, construir y 

mantener la infraestructura 

fisica, los equipamientos y los 

espacios públicos de la 

parroquia, contenidos en los 

planes de desarrollo e incluidos 

en los presupuestos 

participativos anuales. 

Cumplir con convenios 

asumidos por el bien de 

la comunidad mas 

sencible de la parroquia. 

Asistir con visitas 

técnicas al 50% de  

la población de 

adulto mayor al 

2027

Incremento de 

habitantes de 

tercera edad 

asistidos por 

programa al 2027

se mantiene 50% 2023 2027 60% 70% 80% 90%
Proyecto de asistencia al 

Adulto Mayor

recursos provenientes del 

presupuesto general del estado

16. Paz Justicia e 

Instituciones 

Solidas.

9. Proponer la 

construcción de un 

Estado eficiente, 

transparente y orientado 

al bienestar social.

Institucional

Incrementar el 

porcentaje de Consejos 

Ciudadanos Sectoriales 

conformados de 27,59% 

en el año 2023 a 72,41% 

al 2025.

Planificar junto con otras 

instituciones del sector público 

y actores de la sociedad el 

desarrollo parroquial y su 

correspondiente ordenamiento 

territorial, en coordinación con 

el gobierno cantonal y 

provincial en el marco de la 

interculturalidad y 

plurinacionalidad y el respeto a 

la diversidad;

Planificar los proyectos 

con los recursos 

provenientes del Estado.. 

Aprobar 1 plan de 

desarrollo y 

ordenamiento 

territorial al 2027.

Publicación del 

documento 

terminado y 

validado al 2027.

creciente 0 2023 2024 1 1 1 1
Actualización del PDOT de la 

parroquia rural La Libertad

Recursos provenientes del 

Presupuesto General de Estado

9. Industria 

Innovacion e 

Insfraestructura.

8. Impulsar la Conectividad 

como fuente  de desarrollo y 

cresimiento economico. 

Infraestructura

Disminuir la tasa de 

deserción de primer año 

en tercer nivel de grado 

del 20,98% en el año 

2021 a 17,99% al 2025.

Planificar, construir y 

mantener la infraestructura 

fisica, los equipamientos y los 

espacios públicos de la 

parroquia, contenidos en los 

planes de desarrollo e incluidos 

en los presupuestos 

participativos anuales. 

Mejorar las 

infraestructuras 

deportivas para el 

disfrute de la niñez y 

juventud del territorio.

Dotar de una 

infraestructura 

completa al 100% 

a la población 

hasta el 2027

Incrementar 

espacios seguros y 

terminados su 

infraestructura al 

2027.

creciente 0% 2023 2027 25% 50% 75% 100%

Gestión para la 

construcción de la 

cancha sintetica 

ciudadela 24 de 

mayo, La Libertad 

cabecera parroquial

recursos provenientes 

del presupuesto general 

del estado

GESTION

Firmado electrónicamente por: 

CESAR ALFREDO 
MERCHAN GUAICHA
 
Validar únicamente con FirmaEC


